AUDITORIA GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS

CIRCULAR Nº  9/2009

                              CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES,       de junio de 2009.-

ASUNTO.-


La entrada en vigencia del Código de disciplina de las Fuerzas Armadas (Anexo IV de la Ley Nº 26.394), y los cambios que, respecto del procedimiento de investigación disciplinaria, él estableció, determinaron que, en el caso de pesquisas pendientes de sustanciación, en particular por la eventual comisión de la falta grave militar de “Deserción”, se imponga la adopción de diversos temperamentos consecuentes.


Lo propio ocurre respecto de requerimientos oportunamente emitidos en el marco de esas actuaciones.


A su vez, igual situación ocurre con relación a reproches disciplinarios discernidos en causas ya resueltas.

Así las cosas, en uso de las facultades conferidas a esta Auditoria General de las FF.AA., por el Artículo 14 del Anexo V de la referida ley, procede emitir la presente circular a efectos de esclarecer el procedimiento a seguir en casos como los de mención.

                     I.- 


A fin de coadyuvar con una “in totum” consideración, se abordarán diversos aspectos, en forma separada.


a.- Actuaciones por la eventual comisión de la falta grave militar de “Deserción”, no resueltas.-



Como es sabido, el plexo normativo vigente establece el temperamento a adoptar en caso de la eventual comisión de la infracción de mención.



Consecuentemente, las actuaciones no resueltas con anterioridad al 27 de febrero de 2009, fecha de entrada en vigencia del nuevo código, deberán adaptarse al procedimiento impuesto por el nuevo régimen, según sea la etapa alcanzada.


b.- Personal que, a la fecha de entrada en vigencia del nuevo régimen, se encuentre cumpliendo recargo de servicio.-


El vigente Código de Disciplina de las Fuerzas Armadas prevé, como único reproche, ante la comisión de la falta gravísima de “Deserción” la sanción disciplinaria de Destitución (artículo 13, inciso 15 y artículo 23 del Anexo IV de la ley Nº 26.394);  es decir,  no prevé, para esos supuestos, recargo de servicio.


Consecuentemente, a efectos de evitar planteos vinculados a la aplicación del principio de “ley penal más benigna”, los que, obviamente, se definirían en forma favorable a los causantes, corresponde que, las Fuerzas Armadas, den por cumplidos los recargos de servicio oportunamente discernidos y aún en cumplimiento.


c.-. Pedidos de captura oportunamente efectuados y, aún, vigentes.-

Es conocido que, el nuevo Sistema Disciplinario Militar previsto por la Ley 26.394, no prevé un procedimiento tal como el oportunamente vigente, respecto de quien esté soportando una investigación por la eventual comisión de la falta grave de mención.


Asimismo, cabe señalar que, a la fecha, los pedidos de captura contrarían la tutela establecida en el artículo 18 de la Constitución Nacional, que prohíbe toda limitación de libertad que no sea dispuesta por orden escrita de autoridad competente.


Al respecto, la doctrina es unánime en que, aunque la norma no dice cual es dicha autoridad, limitándose a calificarla de “competente”, el principio que gobierna la materia es que debe serlo la autoridad judicial (Germán Bidart Campos, Tratado Elemental de Derecho Constitucional Argentino, Tomo I, Ediar).


Por consiguiente, queda claro, no procede librar pedidos de captura en casos como el ahora analizado y, además, todos los que hayan sido emitidos oportunamente – de conformidad al sistema derogado -  deberán ser dejados sin efecto.


II.- 

                     La presente CIRCULAR se emite de conformidad a lo previsto por el artículo 14 del Anexo V de la Ley 26394 y, a los efectos de su acabado cumplimiento, deberá tenerse en cuenta lo previsto por los artículos 27  y 28 de la RESOLUCIÓN MD Nº 112 de fecha 30 de enero de 2009.-







